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El motivo de esta circular es el de haceros llegar la información que nos facilitan desde 
la IRU al respecto de la nueva medida que ha instaurado el gobierno del Reino Unido.  
 
A partir del 1 de febrero de 2021 es ilegal para el eje o ejes delanteros (de 
dirección) de los vehículos de mercancías con una MMA de más de 3,5 
toneladas usar neumáticos de más de 10 años.  
 
Para probar la edad de un neumático se requiere además que la fecha de 
fabricación, impresa en el neumático, permanezca legible en todos los 
neumáticos.  
 
Los neumáticos recauchutados están sujetos a los mismos requisitos que los 
neumáticos de primera vida. La fecha de recauchutado, en lugar de la fecha de 
primera fabricación, se utilizará para determinar la edad del neumático.  
 
Es lícito, pero no recomendado, utilizar neumáticos de más de 10 años en otros ejes.  
 
La investigación llevada a cabo por la Administración británica ha encontrado que el 
deterioro estructural puede ocurrir en neumáticos más viejos que no pueden ser 
identificados a través de la inspección visual. Se recomienda a los propietarios: 
registrar y monitorear estos neumáticos.  
 
Es responsabilidad del propietario u operador del vehículo asegurarse de que 
sus neumáticos no presenten un riesgo para la seguridad vial.  
 
Penas  
 
Será considerado una infracción: usar, causar o permitir el uso de un neumático 
como se define más arriba.  
 
La multa máxima es de nivel 5, una cantidad potencialmente ilimitada en 
Inglaterra y Gales, pero limitada a 5.000 libras en Escocia.  
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